
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés 

 
REFERENCIA:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:     FERNANDO ANTONIO GONZÁLEZ LINARES 
Demandado:  MARLENE TORRES RODRÍGUEZ y 
OTRORADICADO: 2022-00211 
 

   
Acreditado como se encuentra el registro del embargo sobre el bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria número 50C- 443360, cuyo certificado 
allegó la oficina de registro mediante 28/03/2022 el Despacho decreta su 
SECUESTRO. 
 

Para la práctica de la diligencia se comisiona con amplias facultades a los a 
los Juzgados 87 a 90 Civiles Municipales de la ciudad, creados mediante el Acuerdo 
No. PCSJA22-12028 de 2022 19 de diciembre de 2022, al alcalde de la localidad 
respectiva, y/o autoridad correspondiente. Se nombra como secuestre a quien 
figura en la hoja adjunta de designación. El comisionado le comunicará la 
designación y agregará al despacho librado copias de los respectivos telegramas. 

 
Se fija como honorarios del secuestre la suma de $300.000=  
 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso e infórmese 
lo dispuesto en este proveído. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 
(2)  

 
Y.p. 

 
 
 
 



 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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